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3.1.1 NATURALEZA Y FINALIDADES DEL CRÉDITO SOCIAL3.1.1 NATURALEZA Y FINALIDADES DEL CRÉDITO SOCIAL
El crédito social es un bene(cio de bienestar social consistente en préstamos en dinero que podrán ser otorgados para las
(nalidades relacionadas con las necesidades del trabajador y del pensionado a(liados, y de sus causantes de asignación
familiar, relativas a:

No forman parte del Régimen de Crédito Social los préstamos en dinero que la C.C.A.F. ha intermediado por sus a(liados con
Bancos e Instituciones Financieras, a través del Régimen de Prestaciones Adicionales de las C.C.A.F.
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a. Bienes de consumo durables, trabajo, educación, salud, recreación, ahorro previo para la adquisición de viviendas,
contingencias familiares y otras necesidades de análoga naturaleza.

b. Préstamos destinados a financiar estudios superiores.

c. Préstamos destinados a la adquisición, construcción, ampliación y reparación de viviendas, y al re(nanciamiento de mutuos
hipotecarios.
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